
Decreto N° 451-A 
 
Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 
 
Considerando:  
 
Que, el numeral 4 del artículo 243 de la Constitución Política de la República establece como 
objetivos permanentes de la economía, la eliminación de la indigencia, la superación de la 
pobreza, la reducción del desempleo y subempleo; el mejoramiento de la calidad de vida de los 
habitantes, y la distribución equitativa de la riqueza; 
 
Que, la Constitución Política de la República, en el numeral 10 del artículo 244, faculta al Estado 
a otorgar subsidios específicos a quienes lo necesiten;  
 
Que, el literal d) del artículo 5 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, establece como política 
nacional la protección de los derechos de los consumidores y la aplicación de tarifas 
preferenciales para los sectores de escasos recursos; 
 
Que, el Ministerio de Economía y Finanzas, mediante oficio No. 581-MEF-SPE-2007-3949 de 12 
de junio del 2007, en base al informe técnico conjunto de las subsecretarías de Presupuestos y de 
Política Económica contenido en el oficio No. MEF-SPE-2007-570-3693 de 5 de junio del 2007, 
emite informe favorable para asignar del Presupuesto General del Estado la cantidad de USD 
28'000.000 (veintiocho millones de dólares) en el segundo semestre del año 2007, valor que, 
luego de los ajustes correspondientes, se ha reducido a un subsidio efectivo de hasta USD 
21'500.000 (veintiún millones quinientos mil dólares), asignación que servirá para financiar el 
subsidio específico para los usuarios residenciales que consumen en las empresas eléctricas de la 
Sierra hasta 110 KWh mensuales y en las empresas eléctricas de la Costa, Oriente y Región 
Insular hasta 130 KWh mensuales, usuarios que representan a los quintiles 1 y 2 de ingresos 
según la Encuesta de Condiciones de Vida elaborada por el Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos - INEC, para que paguen el equivalente a un valor de USD 0,04 (cuatro centavos de 
dólar) por kilovatio hora consumido; y un cargo por comercialización de USD 0,70 por abonado-
mes; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 161 numeral 3 y 249 último inciso 
de la Constitución Política de la República, numerar 11 letras e) y f) del Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 
 
Decreta:  
 
Artículo 1.- El Estado Ecuatoriano otorga un subsidio a los usuarios residenciales del país 
ubicados en los quintiles 1 y 2 de ingresos de la Encuesta de Condiciones de Vida elaborada por 
el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos - INEC, que actualmente representan un consumo 
mensual de hasta los 110 KWh en las empresas eléctricas de distribución de la Sierra y en las de 
la Costa, Oriente y Región Insular que actualmente representan un consumo mensual de hasta 130 
kWh. 
 
Artículo 2.- El subsidio consistirá en un valor mensual que cubra la diferencia entre el valor que 
actualmente paga cada abonado en los rangos descritos en el artículo 1 de este decreto ejecutivo y 
el equivalente al consumo de energía por el valor de USD 0,04 por KWh mensual registrado por 
el abonado, por concepto de consumo y USD 0,71 por concepto de comercialización de la energía 



eléctrica. 
 
Por lo tanto, el CONELEC, de manera inmediata y mediante el instrumento jurídico 
correspondiente determinará que el valor mínimo que deberá cancelar un abonado es el de USD 
0,70, por concepto de comercialización de la energía eléctrica. 
 
Artículo 3.- El subsidio detallado en los artículos anteriores beneficiará a los consumidores 
residenciales que tienen servicio suministrado por las empresas de distribución. 
 
Artículo 4.- Hasta el último día laborable de cada mes, las empresas de distribución eléctrica y la 
Corporación para la Administración Temporal Eléctrica de Guayaquil-CATEG, remitirán al 
Consejo Nacional de Electricidad - CONELEC el detalle de los valores facturados y el de 
recaudación de los últimos tres meses de las personas naturales cuyo rango de consumo se detalla 
en el artículo 1 de este decreto ejecutivo. 
 
El CONELEC, en un plazo no mayor de cinco días laborables, remitirá al Ministerio de 
Economía y Finanzas el informe correspondiente. 
 
El Ministerio de Economía y Finanzas en un plazo no mayor a quince días, acreditará los valores 
correspondientes al subsidio previsto en este decreto ejecutivo. La acreditación se la realizará a 
favor de las empresas eléctricas de distribución y la CATEG mediante el mecanismo de pago 
establecido en los fideicomisos correspondientes, como subsidio a los consumidores residenciales 
de escasos recursos. 
 
Artículo 5.- El Consejo Nacional de Electricidad - CONELEC establecerá los mecanismos de 
control necesarios para validar la información proporcionada por las empresas eléctricas de 
distribución y la Corporación para la Administración Temporal Eléctrica de Guayaquil- CATEG, 
así como la reliquidación de los valores transferidos por el Ministerio de Economía y Finanzas, si 
fuera del caso. 
 
Artículo 6.- En la planilla de consumo eléctrico de todos aquellos consumidores residenciales, 
que se encuentran dentro del rango previsto en el artículo 1 de este decreto ejecutivo, las 
empresas de distribución eléctrica y la Corporación para la Administración Temporal Eléctrica de 
Guayaquil-CATEG detallarán explícitamente el valor que por concepto de Tarifa Dignidad es 
otorgado por el Estado Ecuatoriano. 
 
Artículo 7.- Encárguese al Ministerio de Economía y Finanzas asegurar el flujo oportuno de 
recursos económicos, en el marco de la normativa vigente, para financiar lo determinado en el 
artículo 1 de este decreto ejecutivo. 
 
Artículo 8.- El presente decreto ejecutivo entrará en vigencia a partir del primero de julio del 
2007, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, y de su ejecución encárguese a los 
ministros de Economía y Finanzas, de Energía y Minas, y al Consejo Nacional de Electricidad - 
CONELEC. 
 
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 30 de junio del 2007. 
 
f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República.  
 
f.) Ricardo Patiño Aroca, Ministro de Economía y Finanzas.  
 



f.) Jorge Albán Gómez, Ministro de Energía y Minas, encargado. 
 
Es fiel copia del original.- Lo certifico.  
 
f.) Pedro Solines Chacón, Subsecretario General de la Administración Pública. 


